
                                                       
 

  

 
PROGRAMA DE CONFERENCIAS-COLOQUIO 

“VIDI, VIXI: HITOS DIPLOMÁTICOS CONTADOS POR SUS TESTIGOS” 

 

I. PROPÓSITO DE ESTE PROGRAMA 

 

La Asociación de Diplomáticos Españoles desea ofrecer a los diplomáticos en activo la 
oportunidad de beneficiarse de la experiencia profesional de los diplomáticos jubilados 
para que puedan obtener una visión más completa y precisa de la política exterior 
española.    
 
A tal fin responde la creación del programa “Vidi, vixi (“Lo vi, lo viví”): hitos diplomáticos 
contados por sus testigos”. El programa consiste en la celebración de conferencias 
temáticas impartidas por compañeros jubilados que hayan sido testigos directos o 
cercanos de episodios diplomáticos destacados en la reciente historia de la diplomacia 
española.  

 
II. ESQUEMA DE LAS SESIONES 

 

1. Hora de comienzo: 18.00 h. 

2. Lugar: sede del Ministerio (sala de prensa o sala polivalente). 

3. Duración: hora y media (exposición inicial entre 30 y 50 minutos, seguida de 

coloquio; excepcionalmente la parte inicial podría consistir en un diálogo entre dos 

diplomáticos en lugar de la presentación individual, que será el formato ordinario). 

4. Periodicidad: mensual o bimestral. 

5. Formato: presencial con conexión por videoconferencia.  

6. Las sesiones serán grabadas, salvo indicación en contrario de los conferenciantes. 

Se explorará la posibilidad de difundir el conjunto de conferencias, o alguna de ellas, 
a través de la página de la ADE en internet y/o de una publicación impresa periódica. 

 
III. TEMAS  

 

En una relación inicial indicativa se han seleccionado los siguientes temas para su 
eventual inclusión en el programa: 
 

a) El ingreso de España en la OTAN. 
b) El modelo de participación de España en la Alianza Atlántica a resultas del 

referéndum de 1986. 
c) La negociación del Convenio de Defensa con EE.UU. 
d) El ingreso de España en la UEO. Las contribuciones de España a la seguridad y 

defensa europeas. 
e) La adhesión de España a las Comunidades Europeas. 
f) Las huellas de España en la Unión Europea. 
g) El establecimiento de relaciones diplomáticas con Israel. 



                                                       
 

  

 
h) La Conferencia de Paz de Madrid de 1991 sobre Oriente Medio. 
i) El proceso de Barcelona y la Unión por el Mediterráneo. 
j) La gestación de las Cumbres Iberoamericanas. 
k) Los dos últimos bienios de España en el Consejo de Seguridad de Naciones 

Unidas (2003-2004 y 2015-2016): las campañas y el ejercicio de los mandatos. 
l) El establecimiento de relaciones diplomáticas con la URSS. Episodios más 

destacados de las relaciones con Rusia. 
m) España en el proceso de reunificación alemana. 
n) El establecimiento de relaciones diplomáticas con China. Episodios más 

destacados de las relaciones con China. 
o) Los JJ.OO. de Barcelona y la Expo de Sevilla 1992. 
p) El papel de España en la conferencia que alumbró el Estatuto de Roma de la 

Corte Penal Internacional. 
 

El orden temporal de las conferencias se acordará en función de la disponibilidad de los 
posibles conferenciantes.  

 
IV. GESTORES 

 

Los gestores iniciales de este programa son Carlos Robles Fraga y Francisco Javier 
Sanabria Valderrama. Sus correos estarán a disposición de los interesados para 
consultas, sugerencias y propuestas:  

 
carlosroblesfraga@hotmail.com        fjavier.sanabria@maec.es 

 
Los gestores del programa agradecerán cuantas propuestas de conferenciantes y de 
temas se les hagan llegar. 
  
V. DIFUSIÓN Y PARTICIPACIÓN 

 

La ADE anunciará las conferencias a través de un correo/comunicado a todos los 
miembros de la Carrera diplomática informando del título y los ponentes.  
 
Los interesados en asistir a una sesión podrán registrarse en la cuenta 
ade@diplomaticos.org indicando nombre y apellidos, año de ingreso en la carrera y su 
puesto o situación actual; y número de DNI si no disponen de la tarjeta del ministerio 
para pasar el control de seguridad. En el caso de no poder asistir presencialmente 
podrán solicitar la retransmisión por videoconferencia. 
 
La ADE comunicará el enlace para la conexión con antelación suficiente y atenderá las 
solicitudes de retransmisión. 


